
 

 

SCLAJPT-04 V.00 

 

FERNANDO CASTILLO CADENA 
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Radicación n.°98004 

Acta 41 

 

Cartagena de Indias (Bolívar), primero (1.°) de 

noviembre dos mil veintitrés (2023) 

 

HERNÁN HUERTAS AMEZQUITA vs. GOLD RH S.A.S. 

Y OTRO. 

 

La demanda de casación presentada por la parte 

Recurrente, reúne los requisitos de ley. 

 

Como quiera que el artículo 2.° de la Ley 2213 de 2022 

autoriza el uso de las tecnologías de la información en la 

gestión y trámite de los procesos judiciales a fin de facilitar y 

agilizar el acceso a la justicia, y en este asunto las partes 

pueden acceder al expediente digital de forma simultánea, 

córrase traslado al mismo tiempo, a los opositores: (Salud 

Total Entidad Promotora de Salud S.A. y Gold Rh S.A.S.), por 

el término legal.  

 

Notifíquese y Cúmplase. 

Documento firmado electrónicamente Firmado por:  Fernando   Castillo  Cadena

Fecha:  01-11-2023 Código de verificación:  8A60EA49A61C1455BC5C596D381B99C20328D91C65B3CC3274BAD38AD4B13745



Radicación n.° 98004 

 

SCLAJPT-04 V.00 2 

 

 

 
 
 
 
 

 

 
 

 

 
 
 
 

 

Documento firmado electrónicamente Firmado por:  Fernando   Castillo  Cadena

Fecha:  01-11-2023 Código de verificación:  8A60EA49A61C1455BC5C596D381B99C20328D91C65B3CC3274BAD38AD4B13745



Radicación n.° 98004 

 

SCLAJPT-04 V.00 3 

 
 

 

 
 
 
 

                         

 
 
 
 

      

 
 
 
 
 
 

   

Documento firmado electrónicamente Firmado por:  Fernando   Castillo  Cadena

Fecha:  01-11-2023 Código de verificación:  8A60EA49A61C1455BC5C596D381B99C20328D91C65B3CC3274BAD38AD4B13745


